
Sábado i6de Enere ce t^'-'ó líxío y medio real

SVSCBICI^ PARTICULAR.ibas leyen y ¡as dSsposlciGueg fiel C®- 
Werno «en obUgafftrias para 1:: caphal 

e proTlnein dcsiSe que se puhi.rau (JU. 
píalmcnte en ella y desde enaUo días 

espuea para tes demás pncLEes de la 
Usma pr^vlnela. ír ey de » de Revlcm- 

sre de fiSSr.)

Un nica en Cérdo^ 
Tres id’ 
Sais id. , . . . .i 
Un año

i. 12 rs. Ide frisa, 36.
*33 46.
'66 00.
132 ....... 180.

Se pubhea iodos los días escepio los Homirigos^

tas leyes, úrdenes y aa^nueios qBc se 
UEanden puljUcar en E®s Kcfcitijc^g efi. 
cíales se hün de reichlr ai €cfc l ohdeo 
rcspcctlio, |ícr ev^o ecBiliteíe se lissas 
rán á los edhores <¡e los p^cBcíoraé® 
periódicos. (Ordenes de £ de Abril d 
1830, y 31 de ficliibce de 18341.)

S^IÍíISTESI0-REGEríC15.,

Presidencia del Ministerio- 
Regencia.

DECRETOS.

El Ministerio-Regencia del Rei- 
Do ha tenido á bien admitir la di- 
®’Mon que del cargo de Goberna
dor civil de la provincia de Huelva 
Im prcseniado D, Fernando Fernán - 
fiez de Bobadilla, dedarándole ce
sante con el haber que por daaifi. 
cacion le corresponda.

Madrid ocho de Enero de mil 
ochocientos setenta y oinco.-Bi 
Presidente del Ministerio-Regen- 
da, Antonio Cánovas del Castillo.

to U Regencia del Rei-

««iva í iV , • ’
M , baureaoo Casado y

***^® ^° ®® electo de la de Cas- 
letlon.

^^^® Enero de rail 
^^^’'^ f^eteoía y cinco.—El 

jee-dento del Miuisterio-Regen- 
‘» AoteníoCánovas del Castillo.

Atecdiendo á las circunstancias 
e ^eoem ren en Don Jo^é Mas y 
p ex^Díputalo á Córtes, 

no ¡ *^^di8tsrio Regencia del Rei- 
da tenido á bien nombrarle Go- 

’■Qador civil de la provincia de 
^^stelion,

^atrid ocho de Enere de mil 
^ídcieuiüg setenta y cinco.-El 
/‘•bidente del Minislerio Regen- 

' i^honio Cánovas del Castillo.

El Ministerio Regencia del Rei- 
Eo ha tenido á bien admitir la di
misión que del cargo da Goberna
dor civil do la provincia de Cáceres 
ha presentado D. Leandro Ferez 
Cossío, dedarándole cesante con el 
haber que por clasificación te cor
responda.

Madrid ocho de Enero de rail
ochocientos setenta y cinco.—El- ¡
Présidante del Ministerio Regen
cia Antonio Cánovas del Castillo

Ministerio de la Guerra.

DECRETOS

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien dispoasr que el 
Teniente General D. José do la 
Gándara y Navarro cesa en el cargo 
da Capitan general da Castilla la 
Vl^j^í quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con quelo ha desem
peñado, y proponiendose utilizar 
oportunamente sus servicios,

Madrid seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de la Guerra, Joaquín 
Jovellar.

El Ministerio-Regencia del Ksi- 
no ha acordado nombrar Capiían 
general de Castiliala Vieja al Te- 
uients General D. Kefaet Acedo Bi
co y Amat, Conde de la Cañada.

Madlid seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco. —El 
Preddente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas dal Castillo.
— El Ministro do la Guerra, Joa
quín Jovellar,

fi 
fe*

1 El Ministerio-Regencia del Rei. 
no ha acordado admitiría dimisión 

\ que fundada en el mal estado de su
1 salud ha presentado el Teniente . , . --------------  . El Ministro de Fomento, El Mar-

'ieneral D. Jesé de Orive y Sanz qués de Orovio.
dál cargo de Capitán general de ;
Ssiifimadura; qaedando satisfecho i

í

< 
í

de! celo é inteligencia con que Io 
ha desempeñado, y proponiéadosa 
utiizar oportunamente sus sarví- 
cios.

Madrid sois da Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Mínisiro de la Guerra, Joaquín 
Jovellar.

El Ministerie-Hegeaoia del Rei
no ha acordado nombrar Capitan 
general de Extremadura al Maris
cal de Campo D. Joan Carnicero y 
San Roman.

Madrid seis da Enero de mil 
ohocieotos setenta y cinco.—El 
Presidente del Miaistario-Regen* 
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de la Guerra, Joaquín 
Jovellar.

Ministerio de Fomento.

DECRETOS.

El Ministerio-Regencia del Reí* 
DO ha tenido á bien admitir la di- 
ælsion que del cargo de Oficial ma
jor de la Dirección general de 
A-griealtura, Industria y Comercio 
lia presentado don Primitivo Seriñá, 
fioclarándoie cesanto con el habar 
^Do por clasificación la corres
ponda.

Madrid cinco de Enero de mii

1

ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Minísterio-Regen- 

. cia, Antonio Cánovas del CaatiMo.

í

1 
Í 
Í

1 El Ministerio-Regencia del Rei- 
; no ha tenido á bien admitir la d¡- 
1 mieion que del cargo de Oficial 

mayor delà Dirección general de 
, Instrucción pública ha presanfado 
i D. VirgitioGalvezCañero, dedarán- 
■ dole cesante con el haber que por 
r clasificación le corresponda,
1 Madrid cinco da Enero db mil 

ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Minisierío-Reg-encia, 
Antonio Cánovas del Castillo.—El 
Ministro da Fomento, El Marqués 
de Orovio.

Bi Ministerio-Regencia del Hei
no lia tenido á bien admitir la di
misión que del cargo do Oficial 
mayor de la Dirección general de 
Obras públicas ha presentado don 
Adolfo Merelles, deolarándole ce
sante con el haber que por clasifica* 
cion le corresponda.

Madrid cinco de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.—El 
Ministro do Fomento, El Marqués 
de Orovio,

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien admitir lü di
misión qua del cargo de Oficial 
de ta clase de primeros del Ministe
rio de Forn enío ha presentado don 
Fra Bolaco Campa y Pons, decUrán-
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dole cesante con el haber que por 
c?a8¡6cacion lo corresponda,

Madrid cinco de Enero de mil 
ochocientos sáteota y cinco.—El 
Presidente del MioisierÎo-RegeDcia, 
Antonio Cánovas de¡ Castillo.—El 
Ministro de Fomento, El Marqués 
de Orovio.

El Ministerio-Regencia de! Rei
no ha ienidd á bien nombrar Jefe 
do Administración de segunda clase. 
Oficial de la do primeros dol Mi
nisterio de Eomenío a don Matias 
Rodríguez Sobrino, cesante del 
mismo cargo,

Madrid cinco de Enero do mil 
ochocientos setenta y cinco.— El 
Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.—El 
Mioiatro de Fomento, El Marqués 
de Orovio.

Núm, 1241.

Gobierno civil de la pro
vincia de Cói dob?.

SEGURIDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de Sa- 

guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de las caba
llerías cuyas señas se espresan á 
continuación, y caso do ser habi
das las remitirán â dispcsicíon del 
señor Juez de primera instaocia de 
la RatoDla, con la peraoaa ó per00- 
nas en cuyo poder 30 encuentren si 
no ofrecieren las garantías nece
sarias.

Córdoba 15 de Euero de 1875, 
El Gobernador interino, 

El Marqués de Gelo.
Señas de las caballerías.

Un mulo cerrado, alazano, alza* 
da regular, los cascos grandes, con 
pintas blancas en el lomo del apa
rejo.

Núm. 1247.
Sección do Fomento,—Negociado 

5/— Minas.
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 36 de la ley de mina-s vi
gente, be aprobado la demarcación 
de la mina de plomo nombrada <La 
Labradora,» término de Fuente- | 

Obejuna, y mandado por decreto de ¡ 
7 del actual que trascurrido el pla
zo de 30 días queseñala el articulo 
37 de la misma ley. se expida á la 
parte el correspondiente título de 
propiedad-

Y no teniendo el registrador su 
resideocia en esta capital ni nom
brado apoderado en ella que lo re- | 
presenta, se publica esta provideo- 
cía en el «Boletín oficial» à los : 
effectos provenidos en el eriículo 92 : 
del Regi amento de miliaria.

Córdoba 13 de Enero de 1875, i
El Gobernador, j

Ei Marqués de deto. j

Núm. 1234.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
Estado del precÁo-medio que han tenido en dicha provincia los articulos de consumo que á coníinuadoti 

presan, en el mes de Noviemhre ultimo,

PESAS Y HEOIUAS DEL SISTEMA METBIGO-DECIHAL.

se seo-

T 1>-ra

GBANOS. CALDOS. 1 CARNES. | PAJA.

—

Cerne- Gar- Agnar- Carne-
Tocino.

1 Do
De

PUEBLOS Trigo Cebad» 130. Mail. banzos. Arroz, j Aceite, Vino. diente. ro Vaca. ¡Trigo. Cebada

cabeza de partido. UECTOI.ino. KILOGRAMO. J
LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Pu. Ci. PU. Ci. Pe. Ci. pu. W Pu Ci. Pu* Ü¿ Pti. ti. PU. M. Fe. u. Pü. Ci Pn. » Pn. ti[ptj. M. Fu. es.

Córdoba 30.18 17.12 20.72 23.42 0,57 0,61 1.03 0.75 0.80 1,93 2.95 3.66! i 0.05 0.05
Aguilar.. . , . 17.15 12.27 » V 0.17 » 0.19 0.31 0.72 2.00 3 80 3.16 0.04 0,04
Baena 26.11 15.98 21.62 19.82 0,90 » 0.68 6.00 12.50 0,42 0.65 0 90 0.09 0.09
Bujalance. . . , 23.30 15.10 » 0 0.23 0.49 0.77 » 0,76 1 30 1.60 1.60 0 05 0.06
Cabra......................... 18.40 11. 5(1 14 $ 0.23 0.64 0.88 0.19 0 83 1,78 2.16 3.08 0 04 0.04
Castro 25.1:3 16.22 1» 18.02 0.26 » 1 0.72 0.31 0 62 1 08 » 2 17 0 02 0.02
Fuente-Obejuna. . 16.28 13.60 » £ 0.25 0.69 0.76 0.25 0.66 1.80 2.15 3.08 0.04 0.04
Hinojosa. . . . 24.20 14.30 10 » 0.26 0,60 0.80 0.20 0.84 1.70 2.60 2.80 0.04 0.04
Lucena 19.30 14,08 » » 0.24 0.69 0.81 0.20 0.85 1.72 2.76 2.75 0.03 0,05
Montilla. . . . 26.10 16.62 > » 0,35 0.52 0.61 0.41 0.67 0.64 1.00 1.36 0,05 0.05
Montoro'. . . . 28,00 17.12 > 21.62 0.47 0.65 0.76 0.78 1.06 1.06 » 4.341 ! 0.06 0 05
Posadas. . . , 27.03 17.72 t 20.26 0.26 0.54 0.80 0.31 0.93 1.78 > 3.80^ 0.06 0.66
Pozoblanco. . . 16.20 12.13 » > 0.53 0.68 1.04 » 1 61 2.15 1 2.25! i 0.06 0.06
Priego 23 86 15.31 » 13.61 0.33 0.65 0.70 0.22 0.69 1.35 2.17 3,36! 0.07 0,04
Rambla. . . . 27.02 19.31 » P 0.26 0.54 0.69 0.50 0.80 0.95 1.12 1.63! 0.02
Rute............................ 24.32 /4.41 > 0.22 0.48 0.78 0.12 0.77 b 1,63; ! 0,04 0.04

Totales. . . 3?z.89 238.33 42.34 116.65 6.63 7-68Íl2,d8 10.58,20.09 22.76 ~,~ti : 0.79 0.72'
Precio medio gene-
ral en la provincia. 23.31 U.90 21.17

19. u|
0.35 0.59 6.04 0.81 1.66 1.62 2.20 2.65 0.06 0.03

FANEGAS. HECTOLITROS.

Pesetas. Cénts, Pestíat. Céntimos. LOCALIDADES.

(Precio máximo... * > 30 18 Córdoba.
ramo. .(

(Idem mínimo. * • > » 16 20 Pozoblanco.

(Precio máximo... » B 17 72 Poasdas,
CEBADA,,!

(ídem mínimo. « * > > 11 60 Cabra.

Córdoba i de

y.’ B.^ 
El Gobernador, 

El C^ de Torres^'Cabrera.

Fuero de 1875.
El Jefe de la Seoeion de Eomenío,

José M, Uomin^uejs,

«:» * * -las» * * ~' ii-------------------—

Núm, 1248.

Sección de Fomento.—Negociado 

4,*—Instrucción pública.

Circular,

Proclamado Rey de España por 
la Nación y el ejército el Sr. D. Al
fonso XII y conmemorando la Igle
sia el día 23 de! actual la festividad 
de " aLi Ildefonso; previciéndose so 
la Real órden de 23 de Mayo de 
1855 sea día de asueto aquel en 
que se celebre el del Monarca, he

dispuesto prevenir á los señores 
Alcaldes da los pueblos de esta pro
vincia, para que estas autoridades 
lo bagao á su vez á los Profesores 
de ambos sexos de instmeciou pri
maria y demás esíeblecimiíotos de 
enseñanza, que el citado día 23 es 
de vacaciones con tes fiusto mo
tivo.

Córdoba 13 je Enero dg 1875. 
El Gobernador, 

hl Marqués '7 ,f'.lQ^

Núm. 1219.

Circular,

La Comisión permanente de esta 
Exorna. Diputacioo pr vinciai ha 
acordado celebrar sesión pública en 
los diiS que á con tin nación se ex- 
pre^au p^ra rtsolver las inciden
cias de les mozos comprendidos e& 
quinhu» y reser Vas anteriores, sue 
so h-oiaii peudiectes dejustiúc*cion 
y dedaredos prófugos ó deteriores-
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Al ofecío los señores aíealdee de 
Jos pueblos de la provincia tendrán 
en cuenta y llevarán á cabo lo pro 
venido en la circular publicada con 
echa 10 del mea próximo pasado, a 

fin da dar esacto cumplimiento a^ 
Decreto de 13 del mismo.

Loque 80 anuncaai público por 
medio de este <BoIetÍQ Oficial, pa - 
ra conocimiento de los interesados.

Dias de entrega.
El 25 del actual,—Adamúz, 

Aguilar, Alcaracejos, Almodóvar, 
Añora, Atmedioilla, Bacoa, Belal
cázar, Belnaez, Benamejí, Blázquez 
y Bujalance,

Día 26.—Córdoba, Cabra, Ca
ñete, Carcabuey, Cariota, Carpio, 
Castro del fijo, Conquista, Dofla 
Meocia, Doa Torre?, Encinas Rea
les y Espejo.
_ Ula 27. Espiel. Feman-NB- 
B®, . '..„• la Lancha. E„„to 
Obejuna, Pnenle Toja,.
-a mera, Guadalcázar, Granjuela, 
auijo, Hinojosa. Hornachuelos v 
Lucena.

vm 28,-Luque. Montalbán, 
Montemayor, Montilla, Montoro. 
Mooturque, Morente, Nueva Cana
lia, Obejo, Palenciana, Palma del 
Rio y Pedro-Abi d.

Día 29. •-Pedroche, Pesadas, 
-ozobíanco, Priego, Puente Ge
mí. Rambla, Rute, San Sebastian, 
^anta Elia, Sania Eufemia, Torre 
Casjoo, y Valenzuela.

3«--Val8eqoillo. Victorií 
Villa del Rio. Villafranca. Villa- 
harta, Vidaoueva de Córdoba, Vi
llanueva dal Duque, Villanueva 
del Rey, Villaviciosa, Villaralto, 
Viso, Izcajary Zaheres.

Córdoba 13 da Enero de 1878. 
El Gobernador interino, 

£¿ Marqués de Gelo.

Núm. 1254.

Cobierao militar de la pro
vincia de Córdoba.

j ¡''^™0’ Sr. Capitao general 
del distrito con fecha 12 del actual 
me dice fe que sigue:

«El Exemo. Sr, Ministro de la 
Guerra cao dice;

Exenao. Sr.; Ha llamado taatan- 
^Wu del Gobieino el número de 
P'^ófugcg qy^ existen procedentes 

® las últimas quintas y ilamaraian - 
coq perjuicio directo en el pri- 

ñ*®P caso de los suplentes y stem- 
P^á del servicio de la nación, al 

uo contribuyen según la Ley 
^s ordenó. Por decreto da 13 del 

^®s actual, sa les ha concedido un 
^^^puo indulto al que pueden aco- 
to^s^se husta el 31 t e Enero próxi- 
^‘^®* Las autcridades deberán pro- 

^f'it que üi mayor oúmero posíblo

haga uso de sus beneficios, y á los 
que así no lo veriliqueo ios persa- 
guíráu por cnantos medios tienen 
á su disposición; y á fin do au- 
meotar estos y facilitar la captura 
de los prófugos que desoigan su 
deber, el Presidento del Poder eje
cutivo do Ia República ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

Artículo único. El individuode 
tropa correspondiente al llama
miento do 18 do Julio da esta año, 
que por ser viudo ó casado con hi
jos, se halle disfrutando licencia 
temporal ó ilimitada con arreglo 
al decreto ¿o 10 del mes próximo 
pasado, obtendrá la absoluta, si 
captura y présenta un prófugo ó un 
desertor.

De órdeu da dicho Sr. Presi
dente lo dÍRo á V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Pioa guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 29 de Diciembre de 
1874.—Serrano,B

Lo que se anuncia ea e! «Boia- 
tin oficial- de esU provincia para 
conocimieato do los interesados 

Córdoba 14 da Enero de 1878. 
— El Brigadier Gobernador, Gomoz.

Núm, 1216.

Administracien Económi
ca de ia provincia de 

Córdoba.

Sección de Administración.

Circular.

El limo. Sr. Director general de 
Contribuciones con fecha i del ac
tual dice á esta Administración lo 
Biguiente:

iPara que el Gobierno-Regencia 
pueda hacer frente á las imporlan- 
tantes y urgentes obligaciones que 
pesan sobre el Tesoro publico, ea 
da nocesidad imprescindible que se 
hagan efectivos con toda regularidad 
fes recursos comprendidos en el 
actual presupuesto da ingresos, tan
to con el carácter da ordinarios y 
permanentes como con el de tran
sitorios yestraordinarios da Guerra, 
Uno de los impuestos que hace mas 
necesaria la vigilancia de la Admi- 
nistracioo es al creado por el art, lo 
del Decreto de 26 de Junio último 
sobre la venta de toda clase da ob
jetos; y en su consecuencia esta 
Dirección general ha acordado en
cargar á V. S. qua según la tiene 
prevenidoen diterenfes disposiciones 
anteriores, adopto los medios que 
considere oportunos para que en la 
provincia da su cargo se satisfaga 
el impuesto de que se trata en to
dos fes actos llamados á contribuir 
por el art. !.• de fe Instrucción de

19 da Noviembre próximo pasado, 
disponiendo V. S. a! propio tiempo ' 
que por los Agentes de fe Admi- ' 
nistracion é Investigación especial ■ 
del impuesto se ejerza una esquísiia 
vigifencia para evitar la defrauda- 
cien, aplicaado en caso necesario la , 
penalidad establecida en el artículo ' 
36 ó fes contribuyentes que pre- : 
tandaa eludir el pago; pera procu
rando anta todo que e,gto3 resulta
dos se obteijgan por medio da fe 
persuasión, y excitando el patrio- Í 
tisnao de las ciases llamadas á con - * 
tribuir. j

Lo que he creído oportuno pn- ■ 
blicar en el «Boletia oficiala para 
conocimiento y el mas exacto cam. ' 
plimienlo por parte de las personas ’ 
Hamadas á coniribuir á este im- í 
puesto; ea inteligencia de que • 
ao toleraré la falta mas pequeña i 
que por los agentes investigadores 1 
me fuesen denunciadas, siguióndo- j 
se fes espedientes con fe trami- ? 
taoion mas rápida posible; cuyo ; 
paso rae seria sumameate sen- 1 
sible. | 

Córdoba 12 da Enero de 1875. 1 
—El Gefe Económico, José Muñoz *

úinyisnos- í
Núm. 1239. j

Alcaldía del Ayuntamiento 
de Córdoba.

Las múltiples obligaciones que 
al encargarse de fe Administración 1 
fecal ha encontrado notablemente ' 
desatendidas por no haberse hecho 
efectivos en gran parte los créditos 1 
consignados an su presupuesto, | 
me inducen á rogar á todos los que j 
bajo cualquier concepto contribu- s 
yen á Ias cargas públicas ycoa j 
especialidadá fes comprendidos en | 
el repartimiento general sobre fes i 
contribuciones direcfes, correspon- j 
diente álos años anteriores, que no j 
han hecho aun efectivas sus res pse- 1 
tivas cuotas, se sirvan solveniar sus ! 
descubiertos dentro de los ocho 
dias siguientes á la publicación de ; 
este edicto, porque de lo contrarío 1 
me veré precisado, apesar mió, á | 
ejercitar contra ios morosos medí- | 
das tan enérgicas como reclama el 
angustioso estadoeconómico coque S 
el Municipiose encuentra, á finds j 
evitar la responsabilidad que pao- 
dolegaimenfe cxígírsele si demo- j 
ra ¡a cobranza de fes recursos que la * 
eatán concedidos pa^a llenar fes 
servicios autorizados ea dicho pre- * 
supuesto. |

Córdoba 13 de Enero de 1875. 
•—Tomás Conde y Luque.

Núm. 1243.

Alcaldía constitucional de 
Zuheros.

Don Franfesco Cantero y Zafra, 
Alcalde constitucional de esta 
vida de Zuheros.
Hago sab’r: que el Ayunta

miento que me honro presidir, eu 
sesión celebrada en este día ha 
acordado se proceda á fe rectifi
cación del amiUaramieuio de la 
riqueza inmueble, cultivo y gan-a- 
derm da este dis trim municipal, que 
ha de servir de base para la der
rama de la contribución territorial 
del próximo año económico de 
1818 á 187fi: 03 33 virtud es ne
cesario que todos fea propietarios 
vecinos y forasteros, sus adminis
tradores. colonos ó encargados pre
senten en esta Secretaría munici
pal en el término de quince días, 
contados desde el en que este anun
cio aparezca inserto en el «Boletia 
oficial» de esta provincia, relacio
nes juradas de las fliicaa rústicas, 
urbanas y ganadería que posean, al 
tenor de lo prevenido en los artí
culos 20 al 23 del Real Decreto da 
23 de Mayo de 1848, fijando á cada 
finca su cabida exacta y linderos; 
en la inteligimda de que no se ha
rá irasiacion alguna de dominio, 
sin que los interesados presenten 
fas competentes escrituras, en que 
se acredite haber satisfecho los de. 
rechos da inscripción en ai registro 
delà propiedad; y fes del impuesto 
hipotecario en fes casos que proce. 
da; advirtiendo que trascurrido 
dicho plazo se procederá à fe recti- 
ficacion de espresado documento, 
perdiendo el derecho á reclamár de 
agravios fes interesados que dejen 
de presentar mencionadas reía- 
clones.

Y para la general inteligencia 
se publica y fija el presenta en 
Zuheros á 9 de Enero de 1875,— 
Francisco Cantero.—-Por su man
dado, Manuel Romero, Secretario 
interino.

Núm. 1242,

Junta de Beneficencia par
ticular de la provincia de 

Córdoba.

CIRCULAR.

Ea respetable el número de fun
daciones piadosas que tanto ea Cór
doba como en su provincia han 
dejado por uno ó mas años de cum
plir coa lo que marcan fea pres
cripciones vigentes sobre Benefi
cencia particular respactoá rendi
mientos de cnentaa. Imposible parees 
que fes disposiciones de la ley en 
este punto, no nuevas por cierto, 
pu s cobran su origen en fe Real 
cédula de 2 da Abril da 1829, tan 
ciaras corno están y terminantes, no 
hayan tenido un exacto cumpli- 
mfento por parte de nuestros repre-
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eentanfesi ó administradores de pa
tronatos, que olvidando eu deber de 
una manera digna de censui a se 
han creído escusados de obligación 
tan sagrada. Todas las disposicio
nes que el Gobierno ha dictado sobre 
esta punto hasta la iostruccion de 
30 de Bicienibre de 1873 y esta 
misma eu su articulo 31, obliga- 
cioa 3/, confirmau el deber do los 
«dminíatradorea de obras pías de 
rendir cneutae anuales; el artículo 
100 y subsiguiente del referido de
creto que es una ampliación nada 
mas del artículo 31, especifica m fe
cha en que las cuentas deben ser 
rendidasá la Junta provincial, la 
relación que ha de oompreoder cada 
una y el modelo á que deberá ajus
tarse. Con tan claros preceptos no 
se comprende la negligencia da los 
administradores mencionados, y en 
esta convicción, la Junta que tengo 
la honra de presidir ha acordado 
apercibirios innominadameníe por 
primera vez en este periódico cficiai 
á fin dequeen un plazo de20dias, 
á contar desde la fecha de la pre
sente circular, lindau ias cuentas 
que hayan omitido: bien entefidido 
que la última alcanzará á Junio de 
1874, en que acabó el ejercicio del 
pasado año ecoctímico.

Esta Junta abriga la lisonjera 
esperanza de que los Administrado
res morosos de fundacionea piado- 
eas á quienes "se dirige esta circu
lar, se apresurarán à llenar el ser
vicio que tan legítimamente se les 
exige; pero si por desgracia no 
fuera así, hece público su propósito 
de recurrir á medios mas eficaces, 
los cuales no escasea la ley por 
cierto, con objeto de revindicar de
rechos saerstísimos instituidos en 
beneficio de la indigencia y por este 
concepto mas dignos de guarda.

Córdoba 11 de Enero de 1875, 
—El Presidente de la Junta, El 
Duque de Hornachuelos.

A los Administradores de Pa
tronatos y Obras pías de Ia provin

cia de Córdoba.

Núm. 1242.
CIRCULAB. Í

La instrucción de 30 de Di- 1 
ciembre de 1^73 para el ejercicio 3 
del Protectorado en la Beueficencia j 
particular, marca en su artícu)o31, í 
Obligación 3.“, el deber en que se Í 
encuentran los représentantes legl • * 
timos de todas las fundaciones pía- ; 
dosas de presentar anualmente los j 
presupuestos de los patronatos que ' 
administren, y en el artículo 94 y , 
subsiguientes la época del año en 
que deben Jlenar este strvicio, el 
modelo a que ha do ajustarso, las 
materias que debe comprender, la 

autorización que es necesaria para 
reforma de los miemos, etc.

Ea vano ha sido que la supri
mida luspeccion do Patronatos 
haya invocado da los represootautes 
de fundaciones el cumplimiento da 
la ley; estos ou su mayoría la han 
eludido sin fomarsa la molestia de 
esoursar siquiera so proceder, y 
hasta la fecha, a pesar de ir el pre
sante año económico de vencida, 
contados son los patronos ó admi- 
nistraderes que han remitido á esta 
Junta los presupuestos y que han 
ajustado su marcha admiuisírativa 
á los preceptos de la Instrucción.

En vista, pues, de lo que se 
deja manifestado, Ip. Junta da mi 
presidencia ha acordado tornar una 
resolución sobre el caso de que se 
trata, y al efecto haca saber á todos 
los patronos, administraderea ó re* 
presentantes de Obras pías da esta 
provincia que tienen obligaciones 
permaaentes, que si en el término 
de quince dias, á conlar desde la 
fecha de la publicación de la pre
sents circular, no entregan en esta 
Secretaría los presupuestos del año 
económico que va trascurriendo, 
despues tío dar parte à la Superio
ridad, apelará contra los moroscsá 
todos los recursos que la ley le 
concede, exigiéndoles la responsa
bilidad consiguiente à la negligen
cia con que cada cual haya proce
dido. i

Córdoba 11 de Enero do 1875. 1 
—El Presidente de la Junta, El 
Duque de Hornachuelos.

A los Admioietradores de Pa
tronatos y Obras pías de la provin, 
cia de Córdoba que tienea obliga
ciones permaaentes. |

^Z^?^^^?**^':^?i*=*'^^4!^^ ’^B^V>*warcctaBaaMt9Hn*w

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglameuto de 6 de Ma» 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3^ j 
y Letrados 18. j

Se cemprau recibos de caballos î 
requisados, de nueve de la mañana f 
à una de la larde, en el despacho ? 
del Abogado B. José Francisco de | 

Trasobares, calle de San Francisco, j
4*2 í

* Novelascotiiplalasporca 
j tro reales.

oLcs Incendiarios del Alba,® 
novela histórica por D. Antcaio 
Sao Martin.

«ha Gente de Media noche,» 
novela da costumbre por D. Ka 
mon Ortega y Frias,

É «Los Farsantes,» memorias do 
un 1 usca-vidas por D, Manuel Fer
nandez y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad desenterra
da,® novela histónca por D. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico- 
iógico-novelesco escrita por Jacicío 
Labaila.

• La Átalá y el René,» por ei 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciuded D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avistarse con D. Juan Rafeei Ve 
lasco calle Pedregosa núm. 11.

Â los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les j 
Lan satisfecho por prí- í 
meras obligaciones delà j 
enseñanza, y de las que j 
se les adeudan. Se ha® 1 
Ílan de venta en el des
pacho deh Diario de Cór 
doba» calle de San Fer ! 
nando, 3í. j

Pliegos-estados para ! 
ia iormaeiou del padrón ; 
por los Ayuntamientos, : 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos. í 
con arreglo ai regiamen- ! 
(o debeleJ^fayo del871, j 
Se hallan de venta en la Í 
imprenta y Íilogralía del ■ 
«Diario de Córdoba,# j

1 Letrados 18 y San Fer- 
1 nandoSi.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
500 cartas y otra con 

j 100 sobres se venden 
| en ia Librería del «hia®” 

río de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm, 54, 

Í todo por cinco reale

BEKEFÍGEÍNGIA.

! Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men- 
j suales, trimestrales y 
1 anuales, relaciones, car- 
j petas y toda ciase de 

impresos para los esta
blecimientos de Benetí» 
cencía. *^0 hallan de ren
ta en ia imprenta y lito- 
graba del «Diario de Cór
doba, » San Fernando .54 
y Letrades 71.

A Jes Secretarios de 
Ayuntamiento.

Füegos estados para 
ia lormacion del amiila» 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las obeinas municipales, 
fee hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Irupreiita, Ubr ría y íitogrxfh dal
LlABIO DE COUDOBA.
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